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DIRECTIVA PRESIDENCIAL NUMERO 09 DE 2009
(noviembre 5)

Para:	 Ministros de la Protección Social y de Educación Nacional y Policía Nacional
De:	 Presidente de la República
Asunto:	 Prevención en la comisión de hechos punibles de los niños, niñas y adoles-

centes
Fecha:	 5 de noviembre de 2009
Constituye preocupación del Gobierno Nacional la creciente participación de niñas, 

niños y adolescentes en actividades organizadas por delincuentes en hechos relacionados 
con el tráfico, fabricación o porte de estupefacientes, homicidios, hurtos y porte ilegal de 
armas, entre otros eventos punibles.

La problemática de la comisión de hechos punibles a nivel infantil y juvenil crece cada 
día más en la sociedad, por lo que se hace necesario proponer la incorporación de estrategias 
de prevención teniendo en cuenta que es imperativo el abordaje de dicha población, como 
actor determinante del futuro próximo del país.

Dentro de este contexto, se hará énfasis en acciones enmarcadas en los siguientes 
parámetros:

1. “Prevención desde el grupo familiar”; en que los líderes de hogares comunitarios 
y los clubes prejuveniles y juveniles del Instituto Colombiano de Bienestar, en el ámbito 
de sus competencias, actuarán como gestores de convivencia en aquellas poblaciones 
vulnerables afectadas por la violencia y donde hay participación de niños y adolescentes 
en actividades punitivas.

Entre las acciones a desarrollar se encuentran la implementación de estrategias desde la 
primera infancia, jornadas de reflexión a través de talleres, eventos recreativos y culturales 
en los entornos comunitario y educativo que hagan visible la construcción colectiva de la 
convivencia pacífica, y permitan la promoción de comportamiento prosocial.

2. “Prevención desde la educación” mediante la cual el Ministerio de Educación Nacional 
en coordinación con las Secretarías de Educación deberá promover que las instituciones 
educativas, en cabeza de los directivos docentes, integren acciones estratégicas para el 
desarrollo de competencias ciudadanas.

Dichas acciones deberán contemplar, en el desarrollo de las competencias, la partici-
pación y la democracia, el respeto a la pluralidad y la valoración de las diferencias y el 
desarrollo de habilidades para la convivencia pacífica. Las estrategias deben especificar los 
objetivos deseados, los recursos necesarios, los responsables, los indicadores de evaluación 
del proceso para retroalimentarlo, los mecanismos de registro y los productos concretos 
para hacer visible los efectos de estas estrategias.

En el mismo sentido, el Ministerio de Educación Nacional deberá realizar talleres de 
formación docente en competencias ciudadanas a través de programas que se orientan al 
desarrollo e implementación de proyectos pedagógicos transversales en las instituciones 
educativas para la construcción de ambientes democráticos a partir de la transformación 
de prácticas pedagógicas que promuevan la autonomía: Enseñanza para la comprensión y 
construcción de ciudadanía; cultura de la legalidad y habilidades para la vida, los cuales se 
articularán a otros programas de competencias ciudadanas que ya se estén desarrollando 
en los establecimientos educativos.

3. “Prevención del consumo de sustancias psicoactivas” a través de las acciones desarro-
lladas por el Ministerio de la Protección Social dentro del Plan de Prevención del Consumo.

Simultáneamente se deben reforzar las actividades que debe realizar la Policía Nacional 
en la Individualización, judicialización y captura de los cabecillas de bandas y organiza-
ciones dedicadas al reclutamiento y manipulación de niños, niñas y adolescentes para la 
comisión de actividades criminales.

Al igual, la Policía Nacional deberá fortalecer los servicios y programas de carácter 
comunitario que permitan conocer los problemas y atender las necesidades de seguridad, 
así como aumentar los programas educativos de prevención de alcohol, tabaco y drogas.

Los Ministros impartirán las orientaciones necesarias para que las entidades del res-
pectivo sector den cumplimiento a lo previsto en la presente circular e informen de los 
resultados obtenidos, semestralmente o cuando les sea requerido por la Alta Consejería 
para la Competividad y las Regiones de la Presidencia de la República.

ÁLVARO URIBE VELEZ

Decretos

DECRETO NUMERO 4295 DE 2009
(noviembre 5)

por el cual se delegan unas funciones constitucionales.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades que le confiere 

el artículo 196 de la Constitución Política, y
CONSIDERANDO:

Que el Presidente de la República se trasladará el día 6 de noviembre del presente año a 
la Ciudad de Guadalajara (México), con el fin de asistir a la XLVII Asamblea de los Juegos 
Panamericanos.

Que de conformidad con las disposiciones constitucionales y con la precedencia es-
tablecida en la ley, el Ministro del Interior y de Justicia, está habilitado para ejercer las 
funciones constitucionales y legales como Ministro Delegatario.

DECRETA:
Artículo 1°. Por el tiempo que dure la ausencia del Presidente de la República, en razón 

del viaje a que se refieren los considerandos del presente Decreto, deléganse en el Ministro 
del Interior y de Justicia, doctor Fabio Valencia Cossio, las funciones legales y las corres-
pondientes a las siguientes atribuciones constitucionales:

1. Artículos 129, 189, con excepción de lo previsto en los numerales 1 y 2; 303, 304 y 314.
2. Artículo 150, numeral 10, en cuanto se refiere al ejercicio de las facultades extraor-

dinarias concedidas al Presidente de la República.
3. Artículos 163, 165 y 166.
4. Artículos 200 y 201.
5. Artículos 213, 214 y 215.
Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 5 de noviembre de 2009.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

Ministerio del Interior y de Justicia

Resoluciones Ejecutivas

RESOLUCION EJECUTIVA NUMERO 317 DE 2009
(noviembre 5)

por la cual se decide sobre una solicitud de extradición.
El Presidente de la República de Colombia, n ejercicio de la facultad que le confiere el 

artículo 491 de la Ley 906 de 2004, y
CONSIDERANDO:

1. Que mediante Nota Verbal número 1068 del 13 de mayo de 2009, el Gobierno de los 
Estados Unidos de América, a través de su Embajada en Colombia, solicitó la detención 
provisional con fines de extradición del ciudadano colombiano Fernando Martínez Borráez 
requerido para comparecer a juicio por delitos federales de lavado de dinero y delitos rela-
cionados con el tráfico de narcóticos.
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Resoluciones ejecutivas

RESOLUCION EJECUTIVA NUMERO 275 DE 2009
(septiembre 22)

por la cual se decide sobre una solicitud de extradición.
El Ministro del Interior y de Justicia de la República de Colombia, Delegatario de funciones 

presidenciales conforme al Decreto número 3542 del 16 de septiembre de 2009, en ejercicio 
de la facultad que le confiere el artículo 509 de la Ley 600 de 2000, y

CONSIDERANDO:
1. Que mediante Notas Verbales números 2139 del 31 de julio de 2008 y 2788 del 30 de 

septiembre de 2008, el Gobierno de los Estados Unidos de América, a través de su Embajada 
en Colombia, solicitó la detención provisional con fines de extradición del ciudadano colom-
biano Carlos Marín Guarín, conocido como “Pablo”, “Comandante Pablo” y como “Gustavo 
Aníbal Giraldo Quinchía”, requerido para comparecer a juicio por delitos federales de toma 
de rehenes (secuestro).

Esa misión diplomática mediante Nota Verbal número 3005 del 21 de octubre de 2008, 
aclaró que el nombre correcto del ciudadano requerido es Gustavo Aníbal Giraldo Quinchía.

2. Que el Fiscal General de la Nación, mediante resolución del 28 de octubre de 2008, 
decretó la captura con fines de extradición del ciudadano Gustavo Aníbal Giraldo Quinchía, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 79666725, decisión que le fue notificada el 31 
de octubre de 2008, en el establecimiento carcelario donde se encontraba previamente detenido.

3. Que el Gobierno de los Estados Unidos de América, a través de su Embajada en nuestro 
país, mediante Nota Verbal número 3468 del 23 de diciembre de 2008, formalizó la solicitud 
de extradición del ciudadano colombiano Gustavo Aníbal Giraldo Quinchía.

En la mencionada Nota informa:
“Como se manifestó en las notas diplomáticas de esta Embajada número 2139 y número 

2788, arriba mencionadas, Gustavo Aníbal Giraldo Quinchía es el sujeto de una acusación 
dictada en el Distrito de Columbia. La Embajada ahora tiene el honor de informar al Minis-
terio que Gustavo Aníbal Giraldo Quinchía también es el sujeto de una acusación adicional 
dictada igualmente en el Distrito de Columbia.

Acusación número 03-142
Gustavo Aníbal Giraldo Quinchía es requerido para comparecer a juicio por delitos fede-

rales de toma de rehenes (secuestro). La Embajada tiene el honor de informar al Ministerio 
que entre la fecha de las notas diplomáticas anteriormente mencionadas número 2139 y nú-
mero 2788, mediante las cuales se solicitó la detención provisional de Giraldo Quinchía para 
propósitos de extradición, y la fecha de esta nota, la Acusación número 03-142 fue sustituida. 
La acusación sustitutiva reformó el nombre del acusado así: Carlos Marín Guarín, también 
conocido como ‘Pablo’, también conocido como ‘Gustavo Aníbal Giraldo Quinchía’. De 
conformidad, Gustavo Aníbal Giraldo Quinchía es ahora el sujeto de la Acusación Sustitutiva 
número 03 142 (JR), dictada el 5 de diciembre de 2008, en la Corte Distrital de los Estados 
Unidos para el Distrito de Columbia, mediante la cual se le acusa de:

-- Cargo Uno: Concierto para cometer el delito de toma de rehenes (secuestro), en violación 
del Título 18, Sección 1203 del Código de los Estados Unidos;

-- Cargo Dos: Toma de rehenes (secuestro), y ayuda y facilitación de dicho delito, en 
violación del Título 18, Secciones y (sic) 1203 y 2 del Código de los Estados Unidos; y

-- Cargo Tres: Uso de arma de fuego durante un delito de violencia, y ayuda y facilitación 
y causar la comisión de un delito, en violación del Título 18, Secciones 924 (c) y 2 del Código 
de los Estados Unidos.

(…)
Un nuevo auto de detención contra Giraldo Quinchía por estos cargos fue dictado el 5 

de diciembre de 2008, por orden de la corte arriba mencionada. Dicho auto de detención 
permanece válido y ejecutable.

(…)
Acusación número 08-359
Gustavo Aníbal Giraldo Quinchía también es requerido para comparecer a juicio por 

delitos federales de toma de rehenes (secuestro), en la Corte Distrital de los Estados Unidos 
para el Distrito de Columbia. Es el sujeto de la acusación arriba mencionada dictada el 4 de 
diciembre de 2008, mediante la cual se le acusa de:

-- Cargo Uno: Concierto para cometer el delito de toma de rehenes (secuestro), en violación 
del Título 18, Sección 1203 del Código de los Estados Unidos; y

-- Cargo Dos: Toma de rehenes (secuestro), y ayuda y facilitación de dicho delito, en 
violación del Título 18, Secciones y (sic) 1203 y 2 del Código de los Estados Unidos.

Un auto de detención contra Giraldo Quinchía por estos cargos fue dictado el 4 de diciem-
bre de 2008, por orden de la corte arriba mencionada. Dicho auto de detención permanece 
válido y ejecutable.

(…)
Todas las acciones adelantadas por el acusado en este caso fueron realizadas con poste-

rioridad al 17 de diciembre de 1997...”.
4. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 514 de la Ley 600 de 2000, el 

Ministerio de Relaciones Exteriores, a través de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Oficio 
OAJ.E. 2662 del 26 de diciembre de 2008, conceptuó:

“... que por no existir Convenio aplicable al caso es procedente obrar de conformidad con 
el ordenamiento procesal penal colombiano”.

5. Que el Ministerio del Interior y de Justicia, mediante Oficio OFI09-477 del 13 de enero 
de 2009, remitió a la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia la documentación 
traducida y autenticada, con la cual la Embajada de los Estados Unidos de América en nuestro 
país, formalizó la solicitud de extradición del ciudadano colombiano Gustavo Aníbal Giraldo 
Quinchía, para que fuera emitido el respectivo concepto.

6. Que la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, mediante providencia 
del 26 de agosto de 2009, conceptuó desfavorablemente a la solicitud de extradición del 
ciudadano Gustavo Aníbal Giraldo Quinchía.

En dicha providencia la honorable Corporación manifestó:
“5. Causas de improcedencia.
La Constitución Nacional prohíbe la extradición en los siguientes casos, (i) cuando los 

hechos que motivan la solicitud sucedieron con anterioridad al 17 de diciembre de 1997, 
(ii) cuando el delito objeto de investigación o juzgamiento es de naturaleza política, y (iii) 
cuando el solicitado es natural colombiano y el delito que se le imputa ha sido cometido en 
territorio nacional1.

(…)
5.2. Improcedencia por la naturaleza política de los ilícitos.
Los delitos de conspiración para cometer delitos de toma de rehenes, toma de rehenes y 

uso de armas en un delito de violencia, equivalentes en el ordenamiento penal colombiano a 
los delitos de concierto para cometer secuestros, secuestro extorsivo y porte ilegal de armas 
de fuego de uso privativo de las Fuerzas Armadas, imputados a Gustavo Aníbal Giraldo Quin-
chía en las Acusaciones 03-142 (JR) y CR-08-359, son de naturaza (sic) común, no política.

Sin embargo, como ya atrás se indicó, el de uso de armas de fuego queda cobijado en el 
ordenamiento interno por el delito de rebelión, que es de naturaleza política, lo cual imposi-
bilita la extradición por el mismo. Además, respecto de este delito concurre también la causal 
de improcedencia por el lugar de comisión de la conducta típica, como se verá en seguida.

5.3. Improcedencia por el lugar de los hechos.
La Constitución Política de Colombia prohíbe la extradición de nacionales cuando los 

hechos que sustentan la reclamación han sucedido en Colombia.
Se entiende que la conducta ha tenido realización en el territorio nacional cuando la acción 

y el resultado se desarrollan dentro de sus fronteras. Sobre el punto, la Corte ha sostenido:

1 Artículo 35 de la Constitución Nacional, modificado por el artículo 1° del Acto Legislativo 01 de 1997, 
y 18 del Código Penal.

Ministerio del interior y de Justicia


